
 

2024-06-16 

Programa “Verano Joven” del Ministerio de Transporte, 
Movilidad y Agenda Urbana 

 

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana ha activado descuentos de hasta el 
90% para facilitar a los jóvenes de entre 18 y 30 años viajar en transporte público este verano, 
tanto por España como por Europa. 

Las rebajas se aplicarán en los billetes sencillos y de ida y vuelta de nuestras líneas de autobuses 
de titularidad estatal MADRID -MÁLAGA - ALGECIRAS / MADRID – PIEDRABUENA – AGUDO que 
tengan fecha para viajar entre el 01 de julio y el 30 de septiembre de 2024. 

Para ser beneficiario debes registrarte, al menos, 24 horas antes de realizar la primera compra 
para comprobar que se cumplen los requisitos de elegibilidad. 

 

¿Cómo lo consigo? 

1. Realizar registro en: Inicio — Portal Verano Joven (mitma.gob.es) 
2. En www.interbus.es introduce tu origen-destino y horario deseado 
3. En el apartado “DESCUENTOS Y PAGO” selecciona el tipo descuento “VERANO JOVEN” 

e introduce el código Verano Joven que has recibido en el registro del primer paso. 

 

 

Condiciones de uso: 

• El código es personal e intransferible y se deberá presentar el DNI a la hora de acceder 
al autobús. 

• Se considera uso indebido no cancelar un viaje formalizado y no realizado con una 
antelación mínima de 24 horas. 

• El Ministerio podrá proceder a la retirada del código de registro a las personas 
beneficiarias que acumulen más de seis usos indebidos detectados. 

 

https://veranojoven.mitma.gob.es/
http://www.interbus.es/

